
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez, que 

en el presente proceso el ejecutante ha solicitado se fije fecha 

para la realización del remate.Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luis Ángel Ayala Tamayo 

Demandado: José Luis García Morales  

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00034-00 

 
Armenia, Siete (07) de diciembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso la parte ejecutante ha solicitado se fije 

fecha para la realización del remate, sin embargo, teniendo en 

cuenta que la audiencia ha de tramitarse virtualmente   y que la 

publicación se debe realizar  por dichos medios, además de que 

se debe realizar conforme a la circular PCSJC21-26 del 17 de 

noviembre de la presente anualidad, la cual establece el 

“protocolo para la implementación del Módulo de subasta Judicial 

Virtual”, todavía no se programará fecha para la audiencia.  

 

Aunado a lo anterior, aún no se cuenta en el micrositio de la 

página del Juzgado con dicha herramienta tecnológica. 

 

En consecuencia, una vez se realicen los trámites pertinentes por 

parte de este estrado judicial que garantice la realización del 

remate con los protocolos indicados a efectos de que no se genere 

una nulidad posterior, se procederá a señalar fecha para su 

realización. 



 

Notifíquese y cúmplase 

 
Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 

09 DE DICIEMBRE  DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 


